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Acuerdo IEPC-ACG-039/2020, relativo a la Convocatoria para 

la celebración de elecciones constitucionales del Estado de 

Jalisco, durante el proceso electoral concurrente 2020-2021. 

II. Acuerdo INE/CG/552/2020. En sesión de veintiocho de 

octubre, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (en 

adelante INE), aprobó los “LINEAMIENTOS PARA LA 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE APOYO 

DE LA CIUDADANÍA QUE SE REQUIERE PARA EL REGISTRO DE 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES MEDIANTE EL USO DE LA 

APLICACIÓN MÓVIL EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-

2021”. 

III. Aplicación móvil en Jalisco. En sesión de doce de 

diciembre, el Consejo General del Instituto local, por Acuerdo 

IEPC-ACG-068/2020, aprobó el uso de la aplicación móvil, para 

que las y los aspirantes a candidaturas independientes a 

cargos de elección popular en el estado de Jalisco, recabaran 

el apoyo ciudadano requerido en el Código Electoral del Estado 

de Jalisco, para el proceso electoral concurrente 2020-2021; 

así como los “LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE APOYO DE LA CIUDADANÍA 

QUE SE REQUIERE PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES MEDIANTE EL USO DE LA APLICACIÓN MÓVIL EN 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021”, y el “PROTOCOLO 

PARA LA CAPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE APOYO CIUDADANO DE 

ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES”. 

IV. Convocatoria candidaturas independientes. En sesión 

de misma fecha, el referido Consejo General emitió el Acuerdo 

IEPC-ACG-069/2020, por el que se aprobó el texto de la 

Convocatoria a las y los ciudadanos interesados en postularse 

en candidaturas independientes a los cargos de diputaciones 

por el principio de mayoría relativa o munícipes, en el aludido 

proceso electoral local, así como los formatos en que deberían 
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ante esta Sala Regional el medio de impugnación y la 

Magistrada Presidenta por Ministerio de Ley acordó registrarlo 

con la clave SG-JDC-49/2021, así como turnarlo a la Ponencia 

a cargo del Magistrado Jorge Sánchez Morales para la 

sustanciación respectiva. 

X. Radicación. Mediante acuerdo de veintidós de febrero, el 

Magistrado Instructor determinó, entre otras cosas, radicar el 

juicio de mérito. 

XI. Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, se 

admitió la demanda y se declaró cerrada la instrucción. 

2. RAZONES Y FUNDAMENTOS 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, es 

competente para conocer y resolver la controversia que se 

plantea, por tratarse de un juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano promovido por 

propio derecho, por una persona que pretende contender como 

candidato independiente al cargo de diputado local en el 

Estado de Jalisco, entidad donde este órgano colegiado ejerce 

su jurisdicción. 1 

SEGUNDO. Procedencia. A juicio de esta Sala se encuentran 

satisfechas el resto de las exigencias contempladas por los 

artículos 7, 8, 9, párrafo 1, 13, 79 y 80, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

                                                 
1.Lo anterior con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, base VI; 94, párrafo 
primero y 99, párrafo cuarto, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 184; 185; 186, fracción III, inciso c) y 195, fracción IV, inciso b), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3, párrafo 2, inciso c); 4; 79, párrafo 2; 80, 
párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral (en adelante Ley de Medios); el Acuerdo 
INE/CG329/2017 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
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INE/CG552/2020, IEPC-ACG-68/2020, IEPC-ACG-69/2020 e 

IEPC-ACG-78/2020 eran actos consentidos por no haberlos 

controvertido en tiempo, sin embargo, como se desprendía del 

escrito de demanda lo que combatía era el mal funcionamiento 

de la aplicación móvil en su modalidad de auto firma o auto 

servicio, a efecto de que se le dieran alternativas para realizar 

la recolecta de apoyos sin riesgo a contagios y poner en peligro 

su vida. 

Asimismo, indica que la aplicación móvil al poner en riesgo la 

salud y la vida, no era materialmente posible cumplir con el 

requisito de recolectar firmas para lograr la candidatura, pues 

los institutos electorales han sido omisos en diseñar medidas y 

mecanismos para poder ejercitar su derecho a votar y ser 

votado, ya que la referida aplicación no permite ejercer el 

derecho a participar de forma generalizada a la población. 

b) En cuanto a la declaración de infundados de los 

agravios esgrimidos ante el Tribunal local. 

La parte actora, señala que, el uso de la aplicación móvil pone 

en riesgo la salud y la vida, así como que, la reducción de la 

movilidad y las restricciones impuestas en el Estado por la 

pandemia crearon inequidad en la contienda y redujeron la 

posibilidad de colmar el requisito de reunir el apoyo ciudadano, 

además que la aplicación móvil no es un mecanismo de 

participación de alcance general y real. 

Lo anterior, toda vez que, el Tribunal local consideró 

infundados los agravios, pues a su parecer no quedo 

demostrada la omisión de la responsable de diseñar 

mecanismos que resguardaran sus derechos humanos en la 

situación actual de pandemia; ya que, la aplicación móvil era un 

medio efectivo para participar y cuidar la salud, además que el 
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sin que lo anterior pueda generar algún agravio al promovente, 

debido a que lo trascedente no es la forma de estudio y 

resolución de los motivos de disenso, sino que todos ellos sean 

resueltos.3 

• Contexto del sobreseimiento 

El Tribunal local en la sentencia impugnada, en un inicio, 

precisó que los actos impugnados en sus demandas derivaron 

tanto del acuerdo del Consejo General del INE, número 

INE/CG552/2020, así como los acuerdos IEPC-ACG068/2020 e 

IEPC-ACG-069/2020 emitidos por el Consejo General del 

Instituto local. 

Ello, toda vez que controvertía el requisito de recabar el apoyo 

ciudadano correspondiente al 1% (uno por ciento) de la lista 

nominal de electores del Distrito 10 ubicado en el municipio de 

Zapopan, Jalisco, mediante la aplicación móvil “Sistema de 

Captación de Datos para Procesos de Participación Ciudadana 

y Actores Políticos. INE”, también denominada “Apoyo 

Ciudadano INE”, o por cualquier otro medio que, a su juicio, 

representara un riesgo de contagio de COVID-19. 

Asimismo, combatía; el diverso requisito correspondiente al 1% 

(uno por ciento) para obtener el registro de la candidatura 

independiente, ello con base en el número de habitantes de 

cada distrito; además de que se trataban de tiempos de 

pandemia. 

Por otra parte, el Tribunal local señaló que al notificársele al 

actor el Acuerdo IEPC-ACG078/2020, aprobado por el Consejo 

General del Instituto local de veinticuatro de diciembre de dos 

                                                 
3 En términos de lo establecido en la jurisprudencia 4/2000, de rubro: “AGRAVIOS, SU 
EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”. Consultable en Justicia 
Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 
4, Año 2001, páginas 5 y 6. 



 

mil y 

veintin

aplica

de ap

ciento

el pro

En e

impug

del pla

Estad

extem

de ap

para 

orden

Así, la

lo re

INE/C

como 

IEPC-

• 

a) 

Este T

un req

su es

públic

En efe

1/201

AUTOR

publicad

nueve s

ación m

poyo re

o) de ap

pio imp

ese se

gnación 

azo de 

o de J

mporáne

poyo ciu

recabar

namiento

a respon

lativo a

CG552/2

los acu

-ACG-0

Estudio
de la 
ciudad

Compe

Tribuna

quisito f

studio c

co que d

ecto, la

3, de ru

RIDAD R

do en e

siguient

óvil com

equerido

poyo de

ugnante

ntido, 

alguno

seis día

Jalisco,

eo el jui

udadano

rlo, con

o estata

nsable s

a los 

2020 em

uerdo IE

78/2020

o del so
aplica

dano. 

etencia.

al Electo

fundam

constitu

deben a

s ejecu

ubro: “C

RESPON

el Periód

e, se le

mo únic

o, así c

e la ciud

e en sus

toda v

o en con

as que c

 el Tr

icio ciud

o reque

n base 

al invoca

sobrese

agravio

mitido p

EPC-AC

0 del Co

obrese
ación 

. 

oral ha 

ental pa

uye una

analizar 

torias q

COMPET

SABLE D

9 

dico Of

e hizo s

co medi

como e

dadanía

s dema

vez qu

ntra de l

contemp

ibunal 

dadano

erido y e

en el

ado. 

eyó los j

os esgr

por el C

CG-068/

onsejo G

imiento
móvil 

estable

ara la v

a cuest

de ofici

que dier

ENCIA. S

DEBE SE

icial “El

saber la 

o para 

el requis

a, y que

ndas pr

e no 

os refer

pla en e

local e

 para c

el uso d

artículo

juicios c

rimidos 

Consejo 

/2020, I

Genera

o decre
para 

ecido qu

validez d

tión pre

io sus S

ron orig

SU ESTU

ER REAL

S

 Estado

obligac

recaba

sito del

 ello se

rimigeni

presen

ridos ac

el Códig

estimó 

combati

de la a

o 506, 

ciudada

contra

Genera

IEPC-A

l del Ins

etado re
recaba

ue la co

de un a

eferente

Salas. 

gen a la

UDIO RE

LIZADO 

SG-JDC-

o de Ja

ción de 

r el por

l 1% (u

e recono

ias. 

ntó me

cuerdos

go Elect

que re

r el por

plicació

párrafo

anos loc

a del a

al del I

ACG069/

stituto lo

especto
ar el 

ompete

acto, po

e y de

 jurispru

ESPECTO

DE OFIC

-49/2021

lisco” e

usar la

rcentaje

uno por

oció por

edio de

, dentro

toral de

esultaba

rcentaje

ón móvi

o 1, de

cales en

acuerdo

NE, as

/2020 e

ocal. 

o al uso
apoyo

encia es

r lo que

e orden

udencia

O DE LA

CIO POR

1 

l 

a 

e 

r 

r 

e 

o 

l 

a 

e 

l 

l 

n 

o 

í 

e 

o 
o 

s 

e 

n 

a 

A 

R 



SG-JDC-49/2021 

10 
 

LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN”,4 ha establecido que en atención a lo previsto en 

el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la competencia es un requisito fundamental para la 

validez de un acto de autoridad, pues esta solo puede hacer lo 

que la ley le permite, de ahí que la constitucionalidad y 

legalidad del acto dependerá de que haya sido realizado por la 

autoridad facultada legalmente para ello, dentro de su 

respectivo ámbito de competencia, regido específicamente por 

una o varias normas que lo autoricen. 

En el caso concreto, se desprende de la literalidad del fallo 

controvertido que el Tribunal local sobresee los juicios del 

actor, entre otras cosas, respecto de los agravios esgrimidos 

en contra del Acuerdo INE/CG552/2020 del Consejo General 

del INE, toda vez que resultaban extemporáneos. 

Lo anterior, resulta incorrecto, ya que tal determinación es 

competencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación por razones de materia, en virtud de que le 

corresponde conocer y resolver sobre las impugnaciones de los 

actos y/o acuerdos emitidos por los órganos del INE con motivo 

de los procesos electorales locales, con base en el artículo 

116, fracción IV, inciso c), numeral 7º de la Constitución 

Federal; por tanto, dicho acuerdo no corresponde a la 

jurisdicción de los tribunales electorales locales.5 

b) Continencia de la causa. 

Es criterio de este Tribunal Electoral que cualquier proceso 

impugnativo debe concluir necesariamente con una sola 

resolución, en la que se comprendan todas las cuestiones 

                                                 
4 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 6, Número 12, 2013, páginas 11 y 12. 
5 Similar criterio se sustentó en el expediente SUP-JDC-208/2021. 
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En ese orden de ideas, en el supuesto de que los agravios del 

recurrente se estimasen fundados por esta autoridad, para 

revocar o modificar el citado acuerdo del INE, es evidente que 

los diversos acuerdos aprobados por el Consejo General del 

Instituto local y a que hace referencia el Tribunal local en el 

fallo impugnado, por los cuales implementó como requisito el 

recabar los apoyos ciudadanos mediante tal aplicación móvil 

también resultarían afectados. 

Estimar lo contrario, implicaría retrasar la solución al 

planteamiento del actor, ya que el Tribunal local tendría que 

esperar la sentencia de esta Sala Regional sobre el asunto en 

estudio y así poderse pronunciar sobre la inclusión y uso de la 

referida aplicación móvil en los acuerdos aprobados por el 

Instituto local. 

De ahí, que los argumentos en los juicios ciudadanos 

presentados por el promovente deban ser atendido por esta 

Sala Regional conjuntamente, pues su naturaleza es 

inescindible. 

c) Conclusión. 

Por lo anterior, deberá revocarse, en lo conducente, el 

sobreseimiento decretado por el Tribunal local, respecto a los 

argumentos del actor en su demanda dirigidos al uso de la 

aplicación móvil para recabar el apoyo ciudadano requerido en 

el proceso electoral local ordinario 2020-2021 en el Estado de 

Jalisco, vinculados al Acuerdo INE/CG552/2020. 

d) Plenitud de jurisdicción de esta Sala Regional. 

Así, ante la falta de competencia del Tribunal local para 

pronunciarse sobre el uso de la aplicación móvil implementada 

por el INE mediante Acuerdo INE/CG552/2020 y sus posibles 
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decretados por los acuerdos INE/CG552/2020, IEPC-ACG-

068/2020, IEPC-ACG069/2020 e IEPC-ACG-078/2020. 

Esto es así, pues sus argumentos a la fecha devienen 

improcedentes, por extemporáneos, tratándose de actos 

consentidos, con base en los artículos 7, párrafo 1, 8 y 30, 

párrafo 2, en relación con el numeral 10, párrafo 1, inciso b) de 

la Ley de Medios, así como los diversos 506 y 558, párrafo 1, 

fracción I, en relación con el artículo 509, párrafo 1, IV, del 

Código Electoral del Estado de Jalisco. 

Ello, en virtud de que no fueron impugnados dentro de los 

plazos de cuatro y seis días contemplados por la Ley de 

Medios y el Código Electoral del Estado de Jalisco, 

respectivamente. 

Cierto, como se desprende de la página electrónica del Diario 

Oficial de la Federación, el trece de noviembre de dos mil 

vente,7 se publicó el acuerdo del Consejo General del INE, por 

el que se aprobaron los Lineamientos para la verificación del 

cumplimiento del porcentaje de apoyo de la ciudadanía que se 

requiere para el registro de candidaturas independientes 

mediante el uso de la aplicación móvil en el proceso electoral 

local 2020-2021. 

Por su parte, los acuerdos IEPC-ACG-068/2020, IEPC-

ACG069/2020 e IEPC-ACG-078/2020, fueron publicados 

Periódico Oficial del Estado de Jalisco, los días quince y 

veintinueve de diciembre de dos mil veinte.8 

                                                 
7 Visible en la página electrónica del Diario Oficial de la Federación siguiente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5605018&fecha=13/11/2020  
8 Consultable en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco en las ligas electrónicas 
siguientes: 
a) https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/content/martes-15-de-diciembre-de-2020-2 
b) https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/content/martes-15-de-diciembre-de-2020-3 
c) https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/content/martes-29-de-diciembre-de-2020-3 
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apoyo a la o el aspirante de su preferencia, sin necesidad de 

salir de su hogar. Esa aplicación se denominó "Apoyo 

Ciudadano-INE". 

En tal orden de ideas, concluyó que, el Consejo General del 

INE alcanzó la debida armonización del derecho a la salud, 

previsto en el artículo 4° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, con el derecho a ser votado, en la 

modalidad de candidatura independiente, para lo cual debía 

cumplir con la recolección del apoyo de la ciudadanía, en 

términos de dispuesto la legislación electoral, dentro del plazo 

previsto para tal efecto. 

Así, a la fecha se tiene que el INE ha establecido una serie de 

medidas encaminadas a la protección del derecho a la salud 

del aspirante, de sus auxiliares y de la ciudadanía, con motivo 

del Protocolo indicado y, con la aplicación para efecto de 

brindar el apoyo de manera directa y, sin necesidad de 

auxiliares, todo ello con la finalidad de evitar posibles contagios 

por la interacción de quienes intervienen en el procedimiento 

de recolección del respaldo de la ciudadanía. 

Consecuentemente, por lo sustentado en dicho fallo, esta Sala 

Regional también considera que carece de sustento el 

planteamiento de la parte actora, relativo a que necesariamente 

debe existir contacto físico para recabar el apoyo ciudadano 

que ponen en riesgo su salud y su vida y que las medidas de 

restricción imposibilitan dicha tarea. 

Por lo anterior, deberán confirmarse en lo que fue materia de 

impugnación los acuerdos en estudio. 

• Agravios sobre el estudio de fondo del Tribunal local. 
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Aunado, a la implementación de la modalidad de autoservicio 

de la aplicación móvil para recabar el apoyo de la ciudadanía, 

aprobada por el citado Acuerdo INE/CG/CG688/2020. 

De igual forma, estableció que tales medidas que fueron 

contempladas en el “Protocolo específico para evitar contagios 

por coronavirus (COVID19) durante los trabajos para recabar el 

apoyo de la ciudadanía que deberán observar las y los 

auxiliares de las personas aspirantes a una candidatura 

independiente”. 

Ahora bien, tomando como base, lo considerado por el Tribunal 

local en el fallo impugnado, es claro para esta Sala Regional 

que los agravios del enjuiciante devienen ineficaces al no 

combatir la totalidad de los razonamientos esgrimidos para 

desestimar sus argumentos en la instancia jurisdiccional local. 

Cierto, el actor en la demanda que nos ocupa se limita a 

reiterar de manera vaga y genérica, que el uso de la aplicación 

móvil pone en riesgo la salud y la vida, así como que, la 

reducción de la movilidad y las restricciones impuestas en el 

Estado por la pandemia crearon inequidad en la contienda y 

redujeron la posibilidad de colmar el requisito de reunir el 

apoyo ciudadano, además que la aplicación móvil no es un 

mecanismo de participación de alcance general y real, sin 

exponer un argumento especificó en contra de lo sustentado 

por el Tribunal local. 

En otro orden de ideas, indica que la responsable debió 

centrarse a los argumentos, agravios y alegatos del entonces 

actor, sobre la falta de equidad en la contienda electoral 

producida por medidas restrictivas en tiempos de pandemia 

que limitaron los espacios públicos para captar el apoyo; y que 
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teléfono inteligente o internet, aunado a la complejidad de su 

uso, por lo que no es fácil de comprender y maniobrar para 

todas las personas. 

Ello, toda vez que esta Sala, en plenitud de jurisdicción, ha 

confirmado el uso de la aplicación móvil implementada por el 

INE, como único medio para recabar el porcentaje de apoyo 

ciudadano y que esta cumple con la debida armonización del 

derecho a la salud, previsto en el artículo 4° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el derecho a ser 

votado, en la modalidad de candidatura independiente. 

Consecuentemente, al resultar ineficaces los agravios en 

análisis deberá confirmarse en lo conducente la sentencia 

impugnada. 

3. Resolutivos. Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Se revoca el sobreseimiento de los juicios 

ciudadanos locales en términos del considerando tercero inciso 

c). 

SEGUNDO. Se confirman, en plenitud de jurisdicción y en lo que 

fue materia de impugnación, los acuerdos del INE y el Instituto 

local, conforme al considerando tercero inciso d). 

TERCERO. Se confirma, en lo conducente, la sentencia 

controvertida, con base en la última consideración. 

Notifíquese en términos de ley, en su oportunidad devuélvase 

la documentación correspondiente y archívese el presente 

expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, el Magistrado 

Presidente Jorge Sánchez Morales, el Magistrado Sergio Arturo 

Guerrero Olvera y el Magistrado por Ministerio de Ley 
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